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¡AQUÍ ESTAMOS! titu lam o s, a fin a ­
les de los años setenta, un grupo de m u­
jeres urbanas y rurales, la primera revista 
que pretendía anim ar a las mujeres cam ­
pesinas en su lucha por la tierra, a hacer 
sentir su presencia dentro de la organi­
zación campesina, a formular sus dem an­
das específicas ante el Estado. Esta 
iniciativa histórica, si bien no prosperó 
en térm inos periodísticos, reñejó en su 
m om ento un proceso de por sí irrever­
sible: el de la concientización y organi­
zación de las m ujeres cam pesinas 
colombianas. Aquí estamos,decían las com ­
pañeras campesinas, aquí estamos en pri­
mera línea durante las tomas de tierras 
-las recuperaciones en el lenguaje de la épo­
ca-; aquí estamos poniendo resistencia pa­
cífica contra los desalojos hechos por la 
policía y los capataces de los hacenda­
dos -porque así lo han registrado los anales 
de la organización cam pesina y de la 
m ism a policía: la fuerza de choque la 
constituían las mujeres-; aquí estamos, en 
una sola noche levantando ranchos y 
sembrando maíz antes de que nos echen; 
aquí estamos con nuestros proyectos eco­
nóm icos sosteniendo a los compañeros 
que se encuentran al frente de la orga­
nización; aquí estamos y no nos movemos; 
solidarias, firmes, bien plantadas sobre 
la tierra... ¿nuestra tierra?... o ¿la tierra de quién?

"La tierra pa'quien la trabaja” ha sido 
el conocido lema de la Asociación Na­
cional de Usuarios Campesinos, ANUC, 
especialmente de su ala más combativa, 
conocida en aquella época com o la "Lí­
nea Sincelejo". De cierta m anera, esta 
m ism a idea ha estado presente en el 
espíritu -n o  en la práctica- de la prime­
ra Ley de Reforma Agraria en Colombia, 
la 135 de 1 9 6 1, y de otras reformas agra­
rias formuladas y parcialm ente aplica­
das en la Am érica Latina de los años 
cincuenta y sesenta. Pero, ¿quién trabaja 
la tierra? He aquí nuestro primer proble­
ma. Entre los funcionarios del Estado y 
los expertos agrícolas, y aun en el seno 
del m ism o m ovim iento campesino, las 
mujeres estaban presentes, si acaso, como 
agricultoras "auxiliares”, buenas ayudan­
tes de los jefes de hogar y solidarios rem ­
plazos de los esposos au sentes en 
cum plim iento de tareas organizativas. 
Quien verdaderamente trabajaba la tie­
rra, se pensaba, era el varón. Las m uje­
res, entonces, no eran reconocidas com o 
agricultoras "titulares", agricultoras por 
su propia cuenta. Si bien la "Secretaría 
Femenina" de la ANUC, creada ante la 
presión de 900 mujeres campesinas re­
unidas en el Cuarto Congreso Campesi­
no en 1977, fue la primera Secretaría de 
esa índole entre las organizaciones cam-

(,) Palabras pronunciadas en el lanzamiento del libro Género, propiedad y empoderamiento: tierra, estado y mercado en América 
Latina de Carmen Diana Deere y Magdalena León. Bogotá. TM editores/ UN- Facultad de Ciencias Humanas, 
2000, el lunes 12 de marzo de 2001, Auditorio edificio de posgrados, Facultad de Ciencias Humanas, Univer­
sidad Nacional de Colombia.



pesinas de Am érica Latina, ésta solía 
expresar la problem ática fem enina en 
térm inos de su rol materno y supeditar 
sus reivindicaciones propias a la lucha 
de clases. "Sólo la participación en la 
lucha popular general puede llevar a la 
conquista de los derechos de las m uje­
res", escribió Carta Campesina en 1 9 7 8 1. 
Mientras que desde el Estado se comenzó 
a reconocer, a través de la legislación, la 
igualdad “form al” de mujeres y hombres 
en todos los cam pos; m ientras, por el 
otro lado, las organizaciones cam pesi­
nas exacerbaban la resistencia y tenaci­
dad de sus m ujeres de base -y  de una 
que otra líder-en la lucha por la tierra..., 
las mujeres campesinas com o sujetos so­
ciales, cuando del ejercicio de sus dere­
chos se trataba, se desvanecían en las 
tinieblas de la privacidad. La privacidad 
de la "familia cam pesina, representada 
por un jefe varón". En Colombia tom a­
ría más de una década y requeriría el cre­
c im ien to  fuerte e in d ep en d ien te de 
organizaciones cam pesinas fem eninas 
com o la ANMUCIC, y de líderes mujeres 
en las organizaciones cam pesinas m ix­
tas, para que se abordara esta contradic­
ción entre lo público y lo privado en la 
lucha por, y el reconocim iento de, los 
derechos a la tierra.

Es esta tensión entre lo público y lo 
privado, en la lucha por la inclusión de 
las mujeres en el derecho a la tierra, la 
que podemos considerar un eje central 
del libro de Carmen Diana Deere y Mag­
dalena León. De los años sesenta hasta 
hoy en día, desde las reformas agrarias 
excluventes hasta las triangulaciones del 
poder femenino para meterse en las ren­
dijas de las contrarreformas neoliberales, 
en todo ese proceso, “la familia cam pe­
sina", ha estado en el centro de la aten­
ción , com o unidad de producción y 
con su m o para unos, o com o locus de 
subordinación y desigualdad para otras. 
Más que todo, la familia campesina, en

el imaginario social, ha sido el ejemplo 
por excelencia de la tradición, del arrai­
go, de la arm onía, del idilio, por ende, 
de la sociedad patriarcal legitimada, cuya 
privacidad no se toca. En torno a ella se 
suele ubicar la frontera entre lo privado 
y lo público; es el punto de "quiebre" de 
las teorías de justicia social y de las po­
líticas públicas que cambian repentina­
m ente de enfoque: del individuo a una 
colectividad cuyo supuesto representante 
nunca ha sido elegido democráticamente. 
Por ello, el cam ino de "jefatura del va­
rón" a la "jefatura doble o compartida" ha 
sido más largo y difícil que el del reco­
nocim iento de la jefatura fem enina "en 
ausencia" de varones adultos en la familia. 
Por ello, también, escriben las autoras en 
sus conclusiones:

"Cada paso del proceso (de inclu­
sión de las mujeres) es un punto de 
controversia porque implica nada me­
nos que el cuestionam ien to  del 
patriarcado" (p. 41 1).
El libro Género, propiedad y empoderamiento, 

se basa en una larga tradición de ambas 
autoras. ¿Quién no recuerda Alujer y capi­
talismo agraño en Colombia y Las trabajadoras del 
agro, libros pioneros coordinados por 
Magdalena León en 1980 y 1982 (Bogo­
tá, ACEP)? ¿o, desde 1976, los num ero­
sos estudios de Carmen Diana sobre la 
familia cam pesina en Cajamarca, norte 
de Perú, culm inando en 1990 en su li­
bro Household and Class Relations, Peasants and 
Landlords in Northern Perú (Berkeley, University 
of California Press)? ¿O, de ambas auto­
ras, La mujer y la política agraria en América Latina, 
en 1986 (Bogotá, Siglo XXI Editores y 
ACEP)?, ¿o Acceso de la mujer a la tierra en Amé­
rica Latina, capítulo este escrito en 1987 por 
Magdalena León, Patricia Prieto y María 
Cristina Salazar para el libro de la FAO 
sobre Mujeres campesinas en América Latina: 
desarrollo rural, migración, tierra y legislación (San­
tiago de Chile)? Sobra decir que hay de­
cenas de títulos de ambas investigadoras 
que aquí quedaron sin m ención.
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Citado en Donny Meertens (1997) Tierra, violencia y género, Universidad de N'ijmegen, pp. 188,189. (2a edición, 
Universidad Nacional de Colombia, CES, 2001).
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Ahora bien, esta obra magna (en to ­
dos los sentidos) no sólo es el fruto de 
investigaciones más amplias en que las 
autoras abarcan doce países latinoam e­
ricanos; tam poco es ú n icam en te una 
actualización de sus libros anteriores. No, 
este libro es m ucho más. Representa un 
nuevo enfoque, más político, más fe­
m inista. Fem inista en el sentido de la 
"m ilitancia académ ica" com o siem pre 
lo han entendido Magdalena y Carmen 
Diana: esto es, enfocando sus rigurosos 
análisis hacia los nudos persistentes de 
la inequidad de género, y conectando 
sus observaciones con los debates teó­
ricos más representativos del tem a. En 
efecto, en Género, propiedad y empoderamiento 
se articulan temas que Carmen Diana y 
Magdalena han trabajado a lo largo de 
su vida profesional: la tierra, la partici­
pación política, el m ovim iento social de 
mujeres, el poder y el em poderam iento. 
La propiedad de la tierra, frecuentemente 
objeto de áridos análisis econom icistas, 
se convierte aquí en un fértil terreno para 
analizar las oportunidades de inclusión 
y empoderamiento de las mujeres dentro 
de un marco de justicia social, abona­
do éste a su vez por numerosas referen­
cias a los temas de los debates feministas 
del cam bio de m ilenio: lo público y lo 
privado; la igualdad y la diferencia; la 
igualdad de oportunidades y la acción 
positiva; la redistribución y el recono­
cim iento; la autonom ía organizativa de 
las mujeres o las alianzas tripartitas entre 
mujeres del Estado, mujeres de la polí­
tica form al y m ujeres del m ovim iento 
social (el llamado "triángulo del poder"2).

El argumento central del libro, que se 
desarrolla en m edio de una enorm e, a 
veces aplastante, riqueza de información, 
se divide en cin co  tesis, las cuales he 
organizado en un orden que va desde lo 
em pírico-h istórico  hasta el entrelaza­
m iento con las teorías de género:

1. La obtención de una igualdad for­
mal en el derecho de propiedad no ha

redundado en una igualdad real en la 
distribución de bienes entre hombres y 
mujeres, especialmente en cuanto a la 
propiedad y el control sobre la tierra; es 
decir, no conllevó un "derecho efectivo" 
(el término es de la conocida investiga­
dora hindú Bina Agarvval) de las muje­
res a la tierra.

2. La desigualdad de género en la pro­
piedad de la tierra es el resultado de un 
complejo juego histórico de mecanis­
mos de exclusión y de inclusión, basa­
dos en ideologías patriarcales, cuya 
expresión primordial radica en el con­
cepto de "jefe de hogar varón", conside­
rado depositario "natural" de los 
derechos a la tierra. Estos mecanismos 
operan a través de las prácticas de "la 
herencia" que privilegian a los hombres; 
a través del "Estado" con sus sesgos mas­
culinos en la adjudicación y la titula­
ción de tierras; a través del "mercado" 
que tradicionalmente ha sido un área 
de dominio masculino, e incluso, en las 
comunidades indígenas, a través de la 
asignación preferencial del derecho de 
uso sobre las tierras colectivas a los jefes 
de hogar hombres.

3. Mientras las reformas agrarias con 
su ideología acerca de la familia prácti­
camente han excluido a las mujeres 
- sobretodo a las "casadas"- de la adju­
dicación de tierras, durante la crisis y 
las contrarreformas neoliberales de los 
años ochenta y noventa, las mujeres 
han ganado mejores condiciones para 
acceder a la tierra, al menos en algunos 
de los países latinoamericanos. Estas 
ganancias se deben no tanto a las polí­
ticas neoliberales, sino al fortalecimien­
to del movimiento social de mujeres, 
particularmente de mujeres rurales, en 
medio de la crisis, y a la "triangulación" 
de poderes femeninos mediante la cual 
se logró la incorporación de demandas 
campesinas femeninas en las políticas 
del Estado.

4. No es la titulación individual de la 
propiedad a nombre de hombres y mu­
jeres por aparte, sino la "titulación con­
junta" a la pareja, la que tiende a ser la 
medida más efectiva en la práctica, para 
lograr cambiar la desigualdad de género 
en los derechos a la tierra. La titulación
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(2) Geertje Lycklama, Virginia Vargas y Saskia Wieringa (com ps), Triángulo de poder. Bogotá: Tercer Mundo 
Editores, 1996.



conjunta es más aceptable que la titu­
lación individual de hombres y muje­
res, porque no amenaza la unidad 
familiar ni recarga la distribución de la 
tierra disponible donde ésta está escasa.
El concepto de la titulación conjunta da 
cabida, además, a toda una serie de dis­
cusiones teóricas sobre el libre ejercicio 
de los derechos individuales, la protec­
ción a la mujer campesina y las relacio­
nes individuo-familia.

5. Finalmente, las autores reiteran la 
centralidad del tema de la propiedad 
sobre la tierra para las teorías de género 
y los actuales debates feministas, en 
tanto se relaciona estrechamente con 
las nociones de "bienestar", "igualdad” 
y "empoderamiento”. Estos debates se 
articulan, a su vez, con los cuestiona- 
mientos a la universalidad de los dere­
chos humanos desde posiciones del 
relativismo cultural y las luchas de las 
minorías étnicas. A esta temática, y a la 
lucha de las mujeres indígenas por sus 
derechos, las autoras dedican el capí­
tulo 7 de su libro.

BIENESTAR, IGUALDAD, EMPODERAMIENTO

La propiedad de la tierra indudablemen­
te brinda protección o, dicho en otras 
palabras, reduce la vulnerabilidad y au­
menta el bienestar de la familia y de los 
individuos que hacen parte de ella. En la 
medida en que los análisis com iencen a 
tom ar en cuenta las inequidades e inte­
reses particulares existentes en el interior 
de la familia, las políticas dirigidas exclu­
sivamente al jefe de hogar varón, se cues­
tion an . Ya en los años och en ta  los 
defensores del enfoque de "m ujer en el 
desarrollo" descubrieron que el aumento 
de los ingresos de "las mujeres" campesi­
nas beneficiaba en mayor medida el bien­
estar de los niños que el aum ento de los 
ingresos de "los hombres" jefes de hogar. 
En la misma línea de argumentación, la 
propiedad de la tierra por parte de las m u­
jeres (y con ella el acceso a crédito y asis­
tencia técnica) permitiría aprovechar más 
plenam ente su potencial productivo y 
aum entar los índices de desarrollo de la

sociedad. Deere y León argumentan que 
estos enfoques, llamados de "bienestar" 
y de "eficiencia", tienden a concentrarse 
en las mujeres en forma aislada y no lo­
gran modificarlas prácticas sociales de sub­
ordinación o de exclusión de las mujeres 
casadas o viudas (entre otras con respec­
to a la "herencia"). Para ello se necesita 
un enfoque más explícitam ente basado 
en la "equidad de género".

Sin embargo, la equidad de género es 
un concepto bastante complejo. Remite 
tanto a la "igualdad" com o a la "diferen­
cia". Y este binomio ha sido objeto de los 
más intensos debates en el seno de los 
movimientos feministas y del movimien­
to social de mujeres. Mientras para unas 
la equidad de género se tiene que cons­
truir en torno al reconocimiento y a una 
nueva evaluación de la feminidad, para 
otras implica m inim izar las diferencias 
y establecer una participación y distribu­
ción equitativa de los bienes valiosos. Las 
autoras adoptan la teoría desarrollada por 
la filósofa política Nancy Fraser -tan  en 
boga en el m om ento-, quien reformula 
el debate en unos nuevos térm inos y 
plantea que la equidad se descom pone 
en dos elementos entrelazados: "redistri­
bución y reconocim iento". Dice Fraser: 

El género (...) tiene una faceta políti­
co-económica que lo ubica dentro del 
ámbito de la redistribución, pero tiene 
también una faceta cultural-valorativa 
que lo ubica, simultáneamente, dentro 
del ámbito del reconocimiento. (...) Las 
dos facetas no están separadas nítida­
mente la una de la otra. Más bien se en­
trelazan para reforzarse dialécticamente, 
pues las normas androcéntricas y 
sexistas se institucionalizan en el Estado 
y la economía, y las desventajas econó­
micas de las mujeres restringen su voz, 
impidiendo de esta forma su igual par­
ticipación en la creación cultural, en las 
esferas públicas y en la vida cotidiana5.
El tem a de la propiedad de la tierra, 

ubica a Deere y León con más énfasis en 
el campo de la "redistribución". Sin em ­
bargo, las autoras no descuidan el pro-
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151 Nancv Fraser, lustitia Interrupta, Bogotá: Siglo del Hombre Editores y Universidad de los Andes, 1997, pp. 33,34.
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ceso dialéctico entre las dos facetas: la 
propiedad de la tierra, argum entan, es 
el producto de una tom a de conciencia 
y un proceso de organización de las m u­
jeres; mientras que, una vez lograda, esta 
propiedad fom enta su capacidad de ne­
gociación. Además, dentro de la familia, 
y vista ésta com o una unidad tanto de 
cooperación com o de conflicto, la pro­
piedad de la tierra ayudaría a las m uje­
res a mejorar su "posición de resguardo", 
es decir, su capacidad de seguir adelan­
te aun en el caso en que otros miembros 
de la familia hayan retirado su apoyo. 
En otras palabras, la adquisición de de­
rechos a la tierra por las m ujeres, está 
ligada aun proceso de "empoderamiento".

El em poderamiento remite a la auto­
nomía, al control sobre el curso de la vida 
y los bienes, a la organización. Ha sido 
definido por Jo  Rowlands, una de las 
autoras del libro sobre em poderamiento 
que compiló Magdalena en 19974, como 
un conjunto de procesos en las dim en­
siones individual, colectiva y de relacio­
nes cercanas, centrado en el núcleo de 
la autoconfianza, la autoestim a, la dig­
nidad y el sentido de la capacidad indi­
vidual y grupal de realizar acciones de 
cam bio. Estas tres d im en sion es del 
em poderam iento están presentes en el 
libro, atraviesan todas sus divisiones y 
se profundizan en dos capítulos, el 4: "La 
construcción de la igualdad de género", 
y el ó: "La lucha por los derechos de la 
mujer a la tierra y sus resultados".

La dimensión "colectiva" del empode­
ramiento es representada por los movi­
m ientos de m ujeres en el escenario 
internacional de los organismos m ulti­
laterales y las conferencias mundiales sobre 
la mujer y el desarrollo. A lo largo de dos 
décadas, los movimientos de mujeres no 
sólo lograron modificarlos enfoques pro- 
ductivistas y bienestaristas de las políti­
cas MED -M u jeres en el D esarrollo- e 
introducir las nociones de "derechos" y

"equidad de género", sino que alcanza­
ron a posicionar el tema de la propiedad 
de la tierra, prácticamente ausente hace 
veinte años, en un destacado lugar en la 
agenda de Beijing en 1995. (Hasta tal punto, 
que se estuvo al borde de un cisma con 
los países islámicos por la inclusión, no 
de la propiedad femenina en sí, sino de 
la norma de equidad de género, nueva­
mente, en "las herencias").

La dim ensión colectiva, desde luego, 
tam bién está presente en el ám bito na­
cional y local. Sin el proceso de concien- 
tización y de organización de las mujeres 
rurales a partir de 1 984 (cuando se pro­
dujo el prim er CONPES para la m ujer 
rural), sin la presión y veeduría perma­
nente de la organización fem enina cam ­
pesina, Colombia no hubiera tenido su 
ley de adjudicación y titu lación  de la 
tierra con equidad de género: la Ley 50 
de 1988, que establece la "obligatoriedad 
de la titu la c ió n  co n ju n ta  a la pareja 
campesina". La aplicación de esta ley en 
la práctica, sin embargo, no ha sido fácil. 
Y es aquí donde quiero hacer nuevam en­
te un paréntesis y reflexionar sobre el 
sign ificado de estas d ificu ltad es. La 
m ism a Jo  Rowlands y m uchas de las es­
tudiosas de procesos de em poderam ien­
to hemos encontrado que las más grandes 
resistencias de parte de los hombres no 
se encuentran ni en la concientización 
individual ni en la figuración en lo pú­
blico o en lo organizativo. Estas resis­
tencias, en cambio, se perciben en forma 
exacerbada en "las relaciones cercanas": 
"en el interior" de la com unidad, con 
los funcionarios locales, en la cotid ia­
nidad de la pareja.

El libro de León y Deere tiene esta gran 
virtud: la de haber abordado "los dere­
chos efectivos" a la tierra de las mujeres 
en una amplia panorámica que va des­
de las confrontaciones políticas a escala 
m undial sobre unas pocas líneas en la 
Plataforma de acción de Beijing, pasan-

141 Jo Rowlands, "Empoderamiento y mujeres rurales en Honduras: un modelo para el desarrollo", en Magdale­
na León (comp.) Poder y empoderamiento de las mujeres, Bogotá: Tercer Mundo Editores y Universidad Nacional de 
Colombia-Programa de Estudios de Género y Fondo de Documentación Mujer y Género, 1997, pp. 213-245.



do por las misivas del Incora a sus fun­
cionarios locales sobre la obligatoriedad 
de la titulación conjunta, hasta adentrarse 
en las consideraciones tácticas para con­
vencer a los hom bres cam p esinos de 
com partir el título con su esposa.

LA GUERRA Y  DESPUÉS

Finalmente, me resta un último punto 
por resaltar entre los m uchos que han 
surgido de la lectura del libro. A lo largo 
del texto, Deere y León agrupan los doce 
países según variados criterios y tem á­
ticas de com paración. Una de esas agru­
paciones se refiere a los derechos a la 
tierra durante las guerras, los procesos 
de paz y las posguerras de Centroamérica. 
Encontram os en esos apartes un verda­
dero tesoro de experiencias, estrategias, 
logros, fracasos y lecciones que debería­
mos traer a la actualidad del conflicto

arm ado colom biano. Porque desde las 
guerras hay que pensar las posguerras. 
Porque las crisis -tan to  las económ icas 
com o las políticas- no sólo arrojan pér­
didas sino tam bién promueven nuevas 
potencialidades.

Por ende, creo que este libro va a ser 
una fuente de información, de análisis, 
de inspiración y de herramienta políti­
ca, para que desde el Estado y la socie­
dad civil se promuevan los derechos a 
la tierra con equidad de género, con miras 
a la reconstrucción del tejido social. Y para 
que no sólo las mujeres campesinas, sino 
tam bién  las m ujeres desplazadas, las 
reinsertadas y las retornadas, puedan 
decir nuevam ente: AQUÍ ESTAMOS... y 
desde donde estemos, reclamamos, dis­
frutam os, en ajen am os o vendem os 
NUESTROS DERECHOS A LA TIERRA.
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